
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DEPCONSAS.A. 

Enta ciudad de Guayaquil, alos veinte dos das del mes mayo del des mi veinte, alas 
diez horas se encuentran presentes y reunido eel domicto principal de la compaña 
Depconsa S.A. ubicado en a Cudadela Kennedy Norte, Avenida MNahim Isaías Baquet 
s/n inerseccion miguel ario Alewar, manzana 506, Torre A. del edificio Torres dl 
"Not, Piso 5, ana SOS, todos los acciostas de la compañia DEPCONSA SA, la 
señora MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, propetaria de 360.000 acciones, 
equivalente al 30 9% del capta pagado dela compaña, y economista JUAN ALBERTO 
SANCHEZ COLOMA propistano de 54.000,00 acciones, equivalente 217056 del capital 
pagado de la compañía El capital social de la compaña esta integrado por 
Y200900,0 acciones momuativas, oránaras, de igual valor de US $ 1 cada una y 
pagadas e su valor total. en consecuencia, aíste y se encuentra presente e1100 56 del 

  capitalsocia suscrito y pagado dela compaña — 
  

Los accionistas son de naconsldad scutoriana y comparecen por sus propios 
derechos, quienes pr encontrase juntos y presents y representan la totalidad del 
capital de la compaña, manifiestan sus voluntades unanimes y aceptaciones para 
instalarse y celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, de 
conformidad con el arcculo 238 de la Ley de Compañas, 3 fin de dscutr y 
pronunciarse sobre el Siguiente PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA. Aprobar los 
Estados financieros de la compañía Depconsa 5.,, correspondientes al año 2010 
Actua como secretario de la Junta, MARA KARINA FIGUEROA CAÑARTE quien, por 
disposicion de la Ley de Compañas, confecciona la lt de asistente y constata que 

dxste el quorum para la celebracion de a Junta — 
Por unanimidad es designada por los accionistas presentes, como Presidems de la 
unta JUAN ALSERTO SANCHEZ COLOMA , quien procede de inmediato a asumir la 
presidencia de la misma y, por las razones antes expresadas, a instalar la Junta, 
declarara debidamente convocada y vaidamente consta e instalada.   
 



 


